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Estatuto 
licencias: y sustitucion'es. 

Otro de, ,los puntpsí que conyiene: ¡r~~olver en, ,el 
futqro Estatuto es, el de las licencias y sustitucjones. 
Se trata en el actual, y debe ülcluirse en ~l futllrO, si 
llega a hacerse, con criterio más amplio. 

De las sustitucione'shemos dicho ya lo suficiente. 
Hoy tenemos que insistir en ello, cada vez más con
vencidos aún de la necesidad, de la justicia y dehi 
equidad de .esas medidas. 

Es singular lo que ha venido pasando cón las sus
,titucionesen relaci6n con el Estatuto deClase.sPa
"si vas. Ejemplo: riada tlice el citad<Y Estatuto de susti
tuciones ni de cosa parecida, y, sin embargo, se han 
considerado como suprimidas por el hecho de no ci
tarlas. 

El mismo Estatuto establece las condiciones pa~a la 
jubilación, y en ninguna parte dice que haya necesi
dad .de estar tres áños en la misma plaza y, sin em
bargo, se sigue exigiendo, porque enel Estatuto del 
Magisterio se consigna esta condición. Resulta claro 
que para lo que nuestro Estatuto exigía trabas, se 
sigue aplicando para lo que pudiera ser un beneficio, 
concesión o ventaja del Magisterio-sustituciones-, 
no se tiene presente. 

Felizmente esperamos que esto será tenido en cuen
ta, o dicho más exactamente, ha comenzado.a obser
varse, como demuestra el caso d~ la Maestra de 
Macastre. 

Pero insisti,mos en que esto se tenga en cuenta para 

cuaq.go.,;>e haga e.hnuevR. E~tatuto del . .Mélgist¡;rio,. y 
gJl¡«' (~e¡r<rgiél/mentef(9<?p;~~p~i¡q.Q';él!}1:I~li(), y~~n er9sQ: 

;~';~i:E¡I~P1osr in4icad8. q,l!y" ~a;dav~f ~stáT:oSr·fl1·~.scQJ)ven-:¡
cldos de la neces.i;4~,d, fy):l~Cy~Wsestélélfinnacipp J).Q:r;
haber visto de cerca, en nuestro rápido.!y,;;r~ci~pte 
viaje.pór,Andaludía;"algu'nos casos que están recla
mand<:?có.niiñ peri? ésa" solúcipnyOfráanalogf\' que 
evite 1:0 s' daÍ'iosfcle la cltuel'dad ;ádriÍinis'ttativa. 
~";yf~l1góhay Úimbién(llié1+a.cereprflas licencias,e~
p~ci~!lmente con las 1i,cenciasppr~rifermedad:iLo f~C_ 
tual es rígidamente inhumano. ' 

Yaheiños"demostradoqu:e, en este, aunque la es-' 
frechez de r la ley establece . una éq uiparaciÓn con lo; 
demás funcionarios, eso no esexactó en la práctica~ 
Cuando los demás funcionarios enferman ó se indis
pon.en por poco tiempo, dejan de asistir ,con el con
sentimiento y la aquiescencia de los compañeros de 
oficina, y éstos atienderta los asuntos urgentes que 
corresponden al enfermo, y éste tiene tranquilidad 
para atender a su salud. 

No' hay que citar casos· para demostrar esto que está 
en la conciencia de tocIos; Si la enfermedad eg más. 
larga, se 'acude a la licencia oficial, con·todo el su~i~ .. 
do por un mes, eon, ,medio sueldo por quince días de 
pr6rroga, etc., etc. 

Parece que lo mismo est~ ·ma,ndado para el Magis..;.. 
terio, pero hay una diferencia fundamental, y es que 
al funcionario no se le ,e:xige que ponga suplente pa-
gado de su bolsillo, y al Maestro o Maestra se le exige 
esa condici6n. 

No tiene, pues, todo el sueldo, o medio sueldo,se~ 
gún los plazos, sino quetienenesos emolumentos dis,,
rninuídos en lo qne ha de pagar al suplel1te~ Como Se 
ve, la diferencia 'es fundamental. 

Habría también necesidad de desc,entralizarJa con
cesión de licencias por enfermo. Desde que. se soli
cita. hasta. que se concede suelen pasar días bastantes. 
para que elel1fermo s~· cure o .se' muera. Ya han ocu..,. 
rrido bastántes casos de lo nrimero. 
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¿Qué in(!9nvenie!1!~pt:led~ hél:lJeren .gt:l~e esas ,C611!",1 
¿:Ias, previa toda la justificación necesaria:' se cOTre'e'=' 
dieran, en provincias po}:" lalnspeccion o por la~Sec
doneslad¡;ninistrativas?E~f~llYl1':11~~eriQ",,la:eOI1'Ceslón 
tiene ~lgo,,ªe autotIl4fic,~,tf~,o~~~ga,~al',y~1él~io vi~ne 
la instancia con los docum~ñtcts co'ñ-espondiente§; la 
certificación ¡;nédica, etc., etc., ¿qué otra, cosa .... puede 
hacerse sino firmar la concesión? . 

Hechá por las autoridades provinciales,. se ganaría 
mucho tiempo, y c01).~(;)m\;l,:n~E!ª,rJo. a la Direc~ión de: 
Primera enseñanza, habría suficiente para advertir si, 
en algún caso, la prodigalidad de las licencias hacía 
n,ecesaria alguna;intervención. 

Nosotros ho la temeniosi,> pero contestamos con esto 
a una objeción que algunas veces se nos ha hecho erl 
el sentido .de. temer que'lá.ffacilidades paralá conce
sión po.dría resultar en perjuido.de.la ·ens,eñanza. 

He aquí varias notas prácticas que hemos creído 
becesario exponer cbh';{ristas lit fOfut6EstáttitÓdel 
Magisterio; sí es que vetd'áderaluenfesé'há:dé acome:.
ter con ctitério'rle justicia y benevol~ncia pata lac:lase 
éomo nosotros déseamosyl'pedifflos. 
, Conformes.' 

De ~l MagiSterio Espanók. 

eomentarios y Noliclas., 
«El Teatro en la Escuela» .. 

La Confederación Nacional de Maestros ,ha editado, 
en un folleto admirablemente presentado con el re
tratq del autor, la hermosísima conferen,ciaque don 
Luis Linares Becerra, Inspector de . Primera ense
ñanza de Madrid, pronunció en la ESGuela ~ormal de 
Maestros en una de las sesiones de la Asamblea cele
brada por dicha entidad en Noviembre último. Lleva 
un prólogo de la Comisión Ejecutiva. 

La 'conferencia del Sr. Linares Becerra se, titula 
«El Teatro en la Escuela" habiéndose editado a reque
rimientos del numeroso y selecto público queIa escu
chó y la aplaudió. Se vende al precio de una .peseta. 

L'ls mil plazas. 
Circula la noticia de que, al crear las 1.000 plazas 

en el escalafón del Magisterio, se distribuirán entre 
las categorías superiores' para dar así un avarite de 
mejoras. 

Se dice que las 1.000 plazas se repartirán: 400 a la 
categoría de 3.000 pesetas y las 000 restantes entre 
las cinco primeras categorías. 

Telegrama circular. 
Por la Dirección general de Primera enseñanza se 

ha dirigido a los Inspectores jefes de todas las pro--
vincias el siguiente: 

«Sírvase propone,r a esta Dirección general, antes 
de ocho días, un Maestro de Escuela: nacional que 
desee asistir curso de educación física en Toledo, 
en Mayo y Junio que no exceda de trerÍita'y dos años:' 
buena salud y con!'?tituci6n orgánica, con afición a las 

prácticas, dandO preferencia primero "a.::ros' é'om pren
.<tid~ en la'"'Orden de 23 de Julio de 1927 (Gacelaa~ 
31), o desenpeñen el c,argo en Escuela graduada.:. 

~qr-la, unióli'4el~Magist9Nio:r: 
La G'1>n!'isiófis'egui:tdi::¡'é f(~~cionafl1a. <;U~!gido ~ 

Ja Confederación un documento con las codrciones en 
'guepodi~ parla ¡;n e rrfáT sobre, tan importante asunto, 
como consecuen'cias del acuerdo tomado en la última 
Asamblea, que da concedió un voto. de cOÍffiáflza 
para' qué planfee, estudib~: itlfente ~l ce:flsiga a toda cos
ta la unión de todo' el Magisterio Nacional en una sola 
~~ociación,partiendodel punto de :v'ista de qite el 
~cU:erdo ha: de ser cOrtChl!d6 sin iIltervencióIl de: ele':" 
,. • > 0" " ,\ 

llle,nto,s que no figuren en los Escalafones dé! Magis
terio :Pdmario~., " 
y usando de esas fa'Jultades, invitaa'lá C~mlsión 

eJecutiva de la Confede-racióri a uncam'bio de''impre'=
siortes, con lasentre:vistás necesarias ,quepueUei. 
celebrarse en Valladolid, por conveniendas>g.eogr,á
ticas. 

El' Magisterio sigue a.tenfd y Góninte:rés 6sté'pleitd, 
tantas véces puesto s'óbre:.él tápete. 

M~morias. 

Hemos ten~do el gusto ,de "recibir las interesantes 
Mém()lii§Í.~del. ?ursp de 1 9~1~~~ delJnstítgtó Na;ct<inál 
de2. a enseñanza y de la Escuela de Artes e Indus
trias de estacCapital,donCile'miffudosamente se .refle
jan todas las vicisitudes académicas, así como ·lasde 
personal, material, etc. ,de dichos Centros. 

Agradecemos á los respectivas DII'eCtoresel et1V'fó 
de tan curiosos documentos, 

Para solemnizar unas Fiestas 
El dil'ector de la p.ágina. de «El CasteUanoen Torri"" 

jos», D. Benigno Alonso, .ta.mbién direétorde El Ulti-
mo Grito, ha abierto el siguiente ._ 
Concurso de coplas al.Stmo.Cristo 'de la Sangre. 

La direc~ión dé «El Castellano enTorí'ijQs~., abre un 
Ooqcurso de coplas populares, en honor del Santisirrio 
Cdste de la. Sangre, que se veneraeIl Torrijos, con su.,. 
jeción a las siguientes bases: 

l,a . Podrán concurrir a este .certamen todos los es
pañoles. 

2. a Cada concursante podrá enviar una o va.rias 
coplas; bajo un solo lema. 

3.a Las coplas han de ser originales e inéditás, y 
hechas en metro octosílabo, esto es, en forma de can
tar dé cuatro renglones~ .. " 

4,a Se concederán,DOS PREMIOS: el 1.° decin'
cuenta pesetas, para ,Fa mejor copIa énviada,y el 2.° de 
veintiCinco, para la que le siga en mérito, a juicio de 
un Jurado, cuyos nombres se harán públicos el día del 
fallo. 

5." No podrán otorgarse los dos premios al misino 
autor. . 

6.& Además de las coplas pretniadasel Jurado se
leccionará las 18 que le sigan en mérito,- y con. estas 
.20 coplas se formará un folleto con la fotografiadel 
Santísimo Cristo de la Sangre en la portada, yalfinAe 
.cada copla el nombre del autor. Este folleto se tepar:" 
tirá profusa y gratuitamente en Torrijos, 'el dla de la 
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1iesladeI Santísimo Cristo, pgr cuenta de El Ultimo 
Grito. "';r 

laJ~:. c~~~r:!~na~ I;S J'á~~l:j1~j~~f:¡lh~ffe~/a~~~ 
·escrHo en el exterior e1 mismo lema, yen cuyo inte
rior se señalará ~l nombre y doo.licilio del autor 

8;a . Todos los trabajos se dirigirán al director de la' 
;página de <El Castellano en Torrijas:.. 

.9,a .Erplazo oe, admisión de. ofigi~ales, terminará, ~l 
;día .. 8 ne J.'1ay~,ª, .1a's~J2 'de~l~: n'ij,clta.; " . .. , ,. '. 

10. En nuestra Página correspondiente al día 17 
.(leM:~yo;,sepqblicafá elfaJloctel.Iurado.~. ". ;" 
J; lLl~os premiós'lsé e'iitregatán\eldiá 19 deM'ayo; 
-fiesta del Santísimo Cristo de la Sangre, después de 
~acreditar su personalidad los autores premiados. 

Real orden de I.°deA6r.il de.; If)2!11 so.bre .• CQn,mutt:J~ 
.ciónde asig1,Zaturas: 

Son tan numerosas las peticiones de validez en las 
Escuelas Normales de estudios de cultura general 
hechos en otros 8ent~os eficiales,<tue la. a€tual~-erl
tralización de este s~Í"vicio pradude'rettas& enJ~s'r'e~ 
:soluciones que puede ocasionar perjuicios a los soli
..citantes. 

y como 1a resolución de las conmutaciones de estu
·dios ha de regirse en cada caso con la a,plica:ei6'n.'dé 
los artículos 77 y 94 de la ley de InstrucC'ión Plloticá 
.de 1857 y lajudsprudencia de protección a los solici
:tantes, sentacfa pore'ste Ministerio en estas Cuestiones, 
;.chrLareg'Io a div~rsos in'formes del ConsejoaeIns"
truccipI( I:nibli'ca.;resultari·do de~ódo ello corn.onotma. 
.a seguir que las conmutaciones deben concederse 
:siempre que puedan establecerse equivalencias aproxi
madas en las extensiones de los estudios y en los 
tiempos dedicados a la en~eñanzade lasi.materias,o 
asignaturas de que se trata, nadie ,más capacitado'" 
para la aplicación de estos prinC'ipf()s y de este cdte,,"" 
rio que los Directores de las Escuelas Normales, con
'venientemente asesorados. 

Por todo ello, 
S. M~ eIRey (q~ D: g.) s.e ha servido disponer: 
1.°I,.a~~insta.nciQs decQnmuta.ciones, con. los JUs

tificantesde los cuya validez soliciten, se dirigirán al 
DÍrector o Directora de la Escuelo Nsrmal donde el 

/ - ~ ~ 

solicitante .desee com pletar sus .estudios tramitándolas 
por laS~'CretarIacorrespondiente. 

, ~.o ,Lbs .Directores y Directorasg.e, las Escuelas 
Normale~, asesorados cuando lo estimen necesario, 
'por los respectivos Profesores, resolverán las peticio
nes deconmutáción,de estudios, ,atendiendo~:aledte
-rio de posible equivalencia enlasextensiohe(de ésos 
,estudios y ;entreJasduracibnes o tiempos empleados 
,en la enseñanza dela.s mismas en uno y otro Centro. 

Contra estas resoluciones queda a los interesados 
el recurso reglamentrio ante, la Dirección general de 
Primera. enseñanza. Los. expedientes en trámite se 
:é11.vián., .. para surésslileión,irimediata .a los Centros 
~oJ:.re~PQhdieIltes. (Gaceta 4 'Abril). 

A<;~b'tt"'de";¡:)Ublícárse";Qeli-€a&mente impreso y bajo 
una bella y artística cubierta en oro, un libro por 

. demás interesante, en el cual se. resume la vida de 
S. M. la Reina D." Maria Cdstina. 

Est~ publicación, debida a la experta pluma de 
D/ María délAmparoBófrás, ya:ilusttada c,",n nume
rosos y aprQpiados grabad()s; ha sido editada por la 
caSa Dalrriáú'Oarlesi,Pla .. ,S. A., y:seve'nQ.e en tod,,"s 
las librerías al p~ecio de 2,50 pesetas ejemplar. 

Séhá'témifido' ita D.a Jesusa Berna:bé Medina, el 
acuerdo de la Dirección general de la Deuda por 'el 
que se le concede la pensión de 1.000 pesetas como 
viuª~de O. ~bdón Sánchez Mascaraque, Maestro que 
fuéde esta,capital. 

~Idern.' ',a;" Di Alfoftso dél Moral, Maestro de Villa
cañas, concediéndole la jubilación de 3.200 pesetas. 

-HaÍl sido nombrados Maestros interinos los se
ñores que a continuación se indican: D. Alejandro 
Be;n:'ayas1, para una sección de la graduada de Santa 
Isáber;erl.'esta capital; O. Mariano Salamanca, para 
Cabahas He la Sagra¡ D. Justino Peces, de Villaseca 
de la Sagr~; D. a Luisa Martínez, de Aldeanueva de 
Barbarroya; D. Angél Sáilchez Prieto, de Villanueva 
de Alcar:detefesclJ¡el~núr:p.ero 2; ,D.a Rosario Sánchez 
Prieto, Súplerit¿ de la. escuela tnímero '2 de LaGuar
día'; D, José' T.' Marizanedo,: de la escuela número ~ de 
Almonacid; D. a Mercedes Alguacil, Valmojado; doña 
María López Lar:a, de Almonacid; D.a. María Alejan
dra Domínguez, de Fuensalida; D,a M.a Dolores del 
Rey Martín, de Villafranca de los Caballeros; D." Cruz 
Alamillos.(; suplente de Nuño-Gómezj D. Jafet Areva
li~lo, Gálve~. n,Í!Irier,o lj D.Julio García Maroto, Hino
josa de San Vicente; D. Bonifilio Flores, Iglesuelu; 
O. Luis Fernández, Turlequej D. Juan Antonio Ro
dríguez, Parrilla~; D. Emiliano Rodríguez, Toledo 
S. g,aneja a la Normal; D. Justo Ramos, Almendral y 
n~ José Vivar, de Cobisa. 

-Se ha remitido a la Dirección general de lá Deuda 
y Clases Pasivas el expediente de pensión, incoado 
por D,a María González como viuda del maestro que 
fué de Illescas D. Tomás Rey. 

-Idem ídem el de D.a Josefa Fernández como viu ... 
da del Maestro que fué de Huerta de Valdecarábanos 
D. faustino Rodríguez. .' 

Idem IdéIri expediente de O. Alejandro Martín, 
Maestro jubilado de Cobisa, que solicita su clasifica
ción. 
-A la Dirección general de Primera enseñanza se 

ha cursado 'el expediente de o.a Sixta Gómez, solici
tando 30 días de licencia por enfermedad. 

-Idemídern. deD.a In~s Fernando Estruigana. 
-Han sido ascendidas por corrida de escalas, doña 

Josefa Vicenta Gorjón, Maestra de esta capital, al 
sueldo de 5.000 pesetas, y D. a Encarnación Villapol. 
de Noblejas, a6.ooo.pasetas .. 

Emilio J'JAyala, impresor.-Postes, 12 



La más, antigua y acreditada f4brlca é~ la; e]aboraeión"de ma~ 

zapán, 'premiada en varias E'xposiQiol)~~,C6,fl~~dal1~,de~Pt'iIIler~ 
clase, proveedora 'de, la Real Casa. 

'Sirve c'on prontitud ~y?\e'Sfn,er()~' 

los ,numerosos, ped.ld.os'que se la ,confían' 

:-: Calle deBelén,·.nlÍm~ :13: :;-: 

. TOLED(). 

I?ruebe Ud.' ;el eafé 

"REY ·WAMBA" 
y se convencerá de que es el mejor. 

Ayuso -Toledo 
~.~~~~~~M~~~~®$~M~.~~M~. 


